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JUZGADO DIECISIETE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

            

 

 

               A fin de llevar a cabo la audiencia del artículo 392 del Código 

General del Proceso, en donde se practicaran las actividades previstas en los 

artículos 372 y 373 de la misma obra procedimental, se señala la hora de las 

9:00 am del día 21 del mes de octubre del año 2020, en la cual se evacuarán 

los interrogatorios a las partes, la conciliación y los  demás  asuntos  

relacionados  con dicha audiencia. Se advierte a las partes que a esta 

audiencia deben comparecer y allegar los documentos que requieran hacer 

valer, previniéndolos que en el evento de que no comparezcan a la misma, 

se aplicará lo estipulado en el citado artículo. 

 

  

              Cualquiera de las partes podrá asistir a la presente audiencia a 

través de cualquier medio electrónico llámese, video llamada, WhatsApp, 

Google Duo o cualquier otro medio electrónico comercial, o a través del 

servicio de video conferencia CENDOJ de la Rama Judicial, Microsof Teams, 

para lo cual la parte interesada deberá solicitar con antelación el acceso a 

cualquiera de estos canales de comunicación, para esto deberá allegar 

correo electrónico a este Despacho Judicial donde se indique el medio por el 

cual se realizará la conexión, para el caso del servicio de la Rama con dos 

días de antelación deberá informarse y solicitarse. 

  

              Previa instalación de la audiencia las partes e intervinientes deberán 

comunicarse con este Despacho con una hora de antelación a la fecha 

programada para coordinar la conetividad, de no lograrse la misma 

excepcionalmente se tomará la determinación de realizar la audiencia de 

manera presencial, tomándose todas las medidas de prevención de 

Bioseguridad, esto es, tapabocas de buena calidad, guantes y desinfectantes; 

esta medida deberá ser adoptada por cada uno de los partícipes de la 

audiencia, de no contar con estos implementos obligatoriamente la audiencia            



con aquel sujeto procesal deberá realizarse de manera virtual. La audiencia 

se realizará en las instalaciones de este Juzgado 

 

 

NOTIFÍQUESE  
La Juez, 

 
 

 
 

FABIOLA RICO CONTRERAS  
Sygm  
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De hoy 02 de septiembre de 2020 
 
El secretario 
           

Luis Cesar Sastoque Romero 
 

 


